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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda proce-
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de 
expropiación forzosa motivado por la ejecución de las 
obras del proyecto clave 5-CA-1756 «Explanación del 
área de servicio y descanso en el enlace de Torremel-
garejo».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes con fecha 19.12.06, ordenó la 
iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto clave: 5-CA-1756 «Explanación del área de servicio y 
descanso en el enlace de Torremelgarejo».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas y Trans-
portes –P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000– con fecha 
28.11.06, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalu-
cía, esta aprobación lleva implícita la declaración de utilidad 
pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisi-
ción de los derechos correspondientes, así como la urgencia 
de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, de 
la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, siendo de aplicación el procedimiento que 
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta 
Ley, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la 
consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran a continua-
ción, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) del(los) 
término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s) indicado(s) 
en la relación que se cita, a fin de proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio de trasla-
darse al terreno si se estima necesario, en las que se harán 
constar el bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás 
datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden 
a la valoración de los daños y perjuicios que se causen por la 
rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Identi-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompa-
ñar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, po-
drán formular alegaciones por escrito ante esta Delegación 
Provincial hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bie-
nes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos y aquellos propietarios respecto de quienes sea igno-
rado su paradero.

RELACIÓN QUE SE CITA
Ayuntamiento: Jerez de la Frontera.
Día: 14.2.07.
Hora: 10,00.
Finca: 1.
Propietario: Petra Domecq de la Riva.
Superficie/O.T. m2: 84.945.

Cádiz, 25 de enero de 2007.- La Secretaria General,
Encarnación Velázquez Ojeda. 

 ACUERDO de 15 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, de Certificación de los Extractos 
de los Acuerdos adoptados por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión celebra-
da el 19 de diciembre de 2006, que no son objeto de 
publicación específica, correspondiente al expediente P-
116/06-Rectificación de error material del Plan General 
de Ordenación Urbanística, relativo a la ordenación del 
ED.UE.3.7.a (AT-6 en PGOU), promovido por don Antonio 
Olmo Cecilia, de Aguilar de la Frontera.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO DE CÓRDOBA, EN SESIÓN CELEBRADA 
EL 19 DE DICIEMBRE DE 2006, QUE NO SON OBJETO DE 

PUBLICACIÓN ESPECÍFICA

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de los acuerdos adoptados por la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, 
que no son objeto de publicación específica.

En el grupo de expedientes de Planeamiento:

A) Rectificación de error material, en el siguiente expediente:
P-116/06. Rectificación de Error Material del Plan General 

de Ordenación Urbanística, relativo a la ordenación de¡ ED.UE-
3.7.a) (AT-6 en PGOU), en el municipio de Aguilar de la Fron-
tera, promovido por don Antonio Olmo Cecilia. Córdoba, 15 
de enero de 2007. VºBº El Delegado Provincial, Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; el Secre-
tario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 15 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativa al cambio del nivel de protección 
de integral a ambiental, de la ermita de San José, en el 
municipio de Montilla (Expediente P-22/06), de aceptar 
de plano el desistimiento y declarar concluso el proce-
dimiento por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebra-
da el día 19 de diciembre de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA AL CAMBIO DEL 
NIVEL DE PROTECCIÓN DE INTEGRAL A AMBIENTAL DE LA 

ERMITA DE SAN JOSÉ, EN EL MUNICIPIO DE MONTILLA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-22/06
Expediente de Modificación del Plan General de Ordena-

ción Urbanística de Montilla, relativa al cambio de régimen de 
protección de ermita de San José, de integral a ambiental, tra-
mitado por el Ayuntamiento de dicho municipio, por el que se 
solicita a la Comisión resolución de desistimiento.

ANTECEDENTES DE HECHO
1. Dicha modificación había sido aprobada inicialmente 

por el Ayuntamiento Pleno con fecha 8 de febrero de 2006. 
Por esta Delegación Provincial se consideró que la modifica-
ción propuesta tenía carácter estructural y, con fecha 7 de 
marzo de 2006, se requiere al Ayuntamiento para que lleve a 
cabo la aprobación provisional una vez concluido el trámite de 
información pública. Este se abrió en su día mediante anun-
cios insertados en el BOP núm. 29, de 13 de febrero de 2006, 
en el diario Córdoba de 14 de febrero de 2006 y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, cumplimentándose asimismo 
el trámite preceptivo de comunicación a los municipios colin-
dantes y a los propietarios afectados, culminando con la pre-
sentación de una alegación, que es desestimada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha 20 de abril 
de 2006, otorgando en el mismo acto la aprobación provisio-
nal al documento.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Montilla acuerda, en 
sesión celebrada con fecha 7 de noviembre de 2006, formu-
lar desistimiento del procedimiento y remitir certificación del 
mismo a la CPOT y U de Córdoba para que emita resolución 
al respecto, amparándose en lo dispuesto por el artículo 90 de 
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene el análisis y valoración del expediente, el 
mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delega-
ción Provincial, en el sentido de aceptar el desistimiento y 
declarar concluso el procedimiento motivado por las valoracio-
nes señaladas en el citado informe, que, hechas suyas por la 
Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Según lo dispuesto en el artículo 91.2 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Administración aceptará de plano el desistimiento 
o la renuncia y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, ins-
tasen éstos su continuación. Del análisis del expediente no se 
ha deducido su existencia por lo que cabe aceptar de plano el 
desistimiento y declarar concluso el procedimiento.

En consecuencia, la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, a la vista de lo esta-
blecido en los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerda 
aceptar de plano el desistimiento y declarar concluso el pro-
cedimiento de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Montilla, relativa al cambio del nivel de protec-
ción de integral a ambiental de la ermita de San José.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el 

art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Mon-
tilla, a la Hermandad del Sagrado Descendimiento, represen-
tada por don Antonio Luque-Romero Robles, y a demás inte-
resados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su publicación, ante el titular de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, según se prevé en el 
art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación a 
la Disposición Transitoria Única del Decreto 202/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 115.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 19 de diciembre de 2006. V.ºB.º El Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Francisco García Delgado; 
el Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 15 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativa a la creación de un nuevo sector 
de SUS Residencial S-4 «El Carrascal», en el municipio 
de Pedro Abad (Expediente P-130/06), de Suspender 
la aprobación definitiva por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en 
sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A LA CREACIÓN 
DE UN NUEVO SECTOR DE SUS RESIDENCIAL S-4 «EL 

CARRASCAL», EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ABAD

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-130/06

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Pedro 
Abad, a instancias de Cincores, S.A., Corporación Cajasur y 
Hnos. López Raya, representados por doña Carmen E. Pérez 
Valera, para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho 
municipio, relativa a la creación de un nuevo sector de SUS 
Residencial S-4 «El Carrascal», en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en ade-
lante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 3 de noviembre de 2006 tiene entrada en la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del 


